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Bogotá, enero 13 de 2023 

 

Señor 

JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Correo electrónico ccto37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante: SAMUEL SCHUSTER B. 

Demandado: INVERCAP S.A. 

Radicación No. 000/24 de 2022 

 

Asunto: recurso de reposición 

 

JOSE LUIS DE VALENCIA VELEZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la C.C. No.9087332, abogado con T.P. No. 22.436 del C. S. de la J., en mi condición 

de apoderado del demandado, en el proceso de la referencia, mediante el presente 

escrito presento, muy respetuosamente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto 

de fecha 19 de diciembre de 2022, notificado por estado número 01 de enero 11 de 

2023, por las siguientes consideraciones: 

1.- Como puede observar el señor Juez, en los certificados de matrícula inmobiliaria 

de los inmuebles embargados por ese Despacho, en el proceso de la referencia, 

aparecen registrada la medida cautelar decretada por ese Juzgado, así: 

a) Inmueble con matrícula inmobiliaria número 060-114419, aparece registrado en 

la anotación No. 10, mediante oficio 22-0173 del 01/03/2022 del Juzgado 37 Civil 

del circuito de Bogotá el embargo de acción personal. (ADJUNTO NUEVAMENTE 

COPIA DEL CERTIFICADO). 

b) Inmueble con Matricula Inmobiliaria número 060-162399, aparece registrado en 

la anotación 17, oficio No. 22-0173 de 01/03/2022 del Juzgado 37 Civil del Circuito 

de Bogotá, embargo con acción personal. (ADJUNTO NUEVAMENTE COPIA DEL 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN). 

c) Inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 060-171164, aparece registrado en la 

anotación 17, oficio No. 22-0173 de 01/03/2022 del Juzgado 37 Civil del Circuito de 

Bogotá, embargo con acción personal. (ADJUNTO NUEVAMENTE COPIA DEL 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN). 

d) Inmueble con Matricula Inmobiliaria número 060-171164, aparece registrado en 

la anotación 5, oficio No. 22-0173 de 01/03/2022 del Juzgado 37 Civil del Circuito 
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de Bogotá, embargo con acción personal. (ADJUNTO NUEVAMENTE COPIA DEL 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN). 

 

PETICIÓN: 

Señor Juez, ruego oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartagena, el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del proceso, de 

esos inmuebles ya que efectivamente se inscribió el oficio de embargo, como se 

observa en los certificados de tradición expedidos por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartagena. Medida que a la fecha se encuentra vigente y 

con la cual se han ocasionado graves perjuicios a mi mandante, inclusive violando 

sus derechos fundamentales al debido proceso. 

INVERCAP S.A., es ajeno a la respuesta dada por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cartagena, al Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá con 

respecto al registro de dichos embargos, lo cierto es que se encuentran inscritos en 

los respectivos registros y vigentes. 

Anexo copia de certificados de tradición a trece (13) folios. 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________ 

JOSE LUIS DE VALENCIA VELEZ 

C.C. No. 9.087.332 

T.P. No. 22.436 del C. S. de la J. 
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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: JOSE LUIS DE VALENCIA <pepedevalencia1953@yahoo.com>
Enviado el: viernes, 13 de enero de 2023 1:11 p. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Recurso de Reposición Radicado No. 00024/2022
Datos adjuntos: memorial con anexos recurso de reposición RAD 0002422.pdf

Señor 
JUEZ TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
Adjunto memorial en PDF del  recurso de reposición contra el auto de 19 de diciembre de 2022, notificado por estado 
No. 1 de enero 11 de 2023. Gracias 


